
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 151/01 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación del Sr. Presidente de la Fundación Antares, Sr. 

Rubén E. Otero, DNI N° 11.597.116  fijando domicilio en calle 

Pueyrredón 779 de Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que dicha Fundación tiene programada la realización en 

Capilla del Monte el próximo 17 de noviembre, de un espectáculo de gran 

envergadura, con la presencia del afamado cantante León Gieco; 

               Que el evento se llevará a cabo en un predio de las 

inmediaciones de Paseo El Zapato, el cual será acondicionado para esta 

oportunidad, pudiendo ser utilizado en el futuro para otro tipo de 

actividades de interés público y/o festividades de nuestra comunidad; 

                Que este acontecimiento resulta de gran interés 

turístico, cultural y comunitario para Capilla del Monte, máxime 

teniéndose en cuenta el motivo de la convocatoria al que se hace mención 

en la designación del evento "Todos unidos por la Paz" y la renombrada 

trayectoria del artista León Gieco, lo cual trae aparejado la seguridad 

de un exitoso resultado; 

                Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al evento denominado "Todos 

Unidos por la Paz", organizado por la Fundación Antares, que se llevará 

a cabo en Capilla del Monte, el día 17 de Noviembre de 2001, en las 

inmediaciones de paseo El Zapato y que contará con la presencia del 

afamado cantante León Gieco.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de Noviembre de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


